
(SSCB0211) Dirección y coordinacion de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil 

Familia profesional: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

Área profesional: SSCB

 
R.D. 1697/2011, de 18 de noviembre

COMPETENCIA GENERAL: Planificar, organizar, gestionar, dinamizar y evaluar proyectos de tiempo libre educativo, dirigidos a la infancia y la juventud en

todos sus aspectos, representando interna y externamente a los mismos, asumiendo la creación, control y dinamización del equipo de personal monitor.

 

 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional

 

Nivel Cualificación profesional de
referencia Unidades de competencia

   3

SSC565_3 DIRECCIÓN Y

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES

DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO

INFANTIL Y JUVENIL (R.D.

567/2011, de 20 de abril).

UC1867_2 Actuar en procesos grupales considerando el comportamiento y las características

evolutivas de la infancia y juventud.

UC1868_2 Emplear técnicas y recursos educativos de animación en el tiempo libre.

UC1869_3 Planificar, organizar, gestionar y evaluar proyectos de tiempo libre educativo.

UC1870_3 Generar equipos de personal monitor, dinamizándolos y supervisándolos en proyectos

educativos de tiempo libre infantil y juvenil.

Módulos formativos Unidades formativas H. UF H. MF

MF1867_2: Procesos grupales y educativos en el tiempo libre infantil y juvenil 30

MF1868_2: Técnicas y recursos de animación en actividades de tiempo libre 60

MF1869_3: Planificación, organización, gestión y
evaluación de proyectos educativos de tiempo libre
infantil y juvenil

UF1947: Contextualización del tiempo libre infantil y
juvenil en el entorno social 50

120
UF1948: Programación, ejecución y difusión de
proyectos educativos en el tiempo libre 70

MF1870_3: Coordinación y dinamización del equipo de monitores de tiempo libre 80

Duracion horas módulos formativos. 290

MP0410: Módulo de prácticas profesionales no laborales de: Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil
y juvenil 120

Duración horas totales certificado profesional. 410
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